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A d m i n i s t r a c i ó n  N a c i o n a l  de A c u e d u c t o s  y  A l c a n t a r i l l a d o s  

S a n  S a l v a d o r , E l S a l v a d o r , C A .

I

CONTRATO DE SERVICIO H° 36/2019 
UBRE GESTIÓN U° U 6/2019
ACTA NUMERO 31DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2019

Nosotros: años de edad, 
con Documento

FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA, de 
|del domicilio del Departamento de

Único de Identidad Número 
Número de Identificación Tributaria Número

actuando en mi carácter de Presidente de la 
Junta de Gobierno, en nombre y representación iegal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, Institución Autónoma, de 
Servicio Público, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaría número

y con
Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

Número que transcurso
presente instrumento se denominará ‘la  institución Contratante o ANDA; y CARLOS ARTURO 
MEJIA, de cincuenta y un años de edad, de! domicilio
Departamento de Sonsonate, con Documento Único de identidad númer

con Tarjeta de Identificación Número
|, actuando en calidad de Director Presidente y 

Representante Legal de la Sociedad M & M, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse M&M, S.A, DE C.V., de nacionalidad deí domicilio de

Departamento con Tarjeta de Identificación Tributaria Número I B
con de

Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
Numero sucesivo de este me
denominaré “ El Contratista” , convenimos en celebrar e! presente CONTRATO DE SERVICIO, 
derivado del Proceso de Libre Gestión número 166/2019, denominada “SUMINISTRO E
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INSTALACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS PARA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS PARA LA REGION 
OCCIDENTAL o  el cual se regulará conforme a los disposiciones de lo Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública que en ade lan te  se denom inará  LACAP, 
Reglamento deí mismo cuerpo Legal, Términos de  Referencia y en especial a las ob ligaciones, 
condiciones y ;• xstos estableciese i  en las siguientes cláusulas PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO. 
Ei ob je to  a'ei presente contra to  es la prestación del SERVICIO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
NUEVOS SERVICIOS PARA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS PARA LA REGION OCCIDENTAL, 8 
cual será e jecu tado  por el Contratista de acue rdo  a las condiciones v Términos de Referencia 
contenidas en la Libre Gestión Número 166/2019 y la O ferta dei Contratista. Para el e fe c to  de  
garantizar el cumplim iento dei objeto  del contra to , la Institución contra tante  pod rá  realizar 
todas las gestiones de control en los aspectos material, técn ico , financiero, lega! y  con tab le  
que razonablemente considere necesarias con ia fina lidad de salvaguardar Sos intereses que 
persigue. El contra tista  garantiza que responderá de  acue rdo  a los términos de  este contra to , 
especia lmente por la ca lidad  técn ica  de! servicio prestado, así como de las consecuencias 
por las omisiones o acciones incorrectas en la e jecución  dei contrato. ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO: De con fo rm idad  a lo establecido en los Términos de Referencia de la Libre Gestión 
166/2019, La adm inistración dei presente Contra to  por parte  de ANDA, estará a ca rgo  dei 
ingeniero Encargado del Área de  M an ten im ien to  de la
Región O cciden ta l, quien tendrá  la responsabilidad de velar por el cumplim ien to  de las 
condiciones y compromisos contractuales, a través del seguim iento y e jecuc ión  de! con tra to  
en todos los aspectos administrativos, financieros, legales y técnicos, asimismo darle el 
cumplim iento  a  lo estab lec ido  en el Art. 82 Bis,- de  la LACAP, y además cua lqu ie r otro trám ite 
pertinente  con la con tra tac ión . SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte 
integra l del presente con tra to  los documentos siguientes: a) Los documentos de  pe tic ión  del 
Servido; b) Los Términos de Referencia de la Libre Gestión Número 166/2019; c ) Las adendas a 
los Términos de  Referencia de  la Ubre Gestión en su caso, si las hubiese; d ) La o fe rta  del 
Contratista y sus documentos; e) El Acta Número 31, de fecha  13 de  Agosto de 2019, que 
con tiene  la Resolución de Ad jud icac ión  em itida  por la Comisión de Ubre Gestión de ANDA; f) 
Las Resoluciones Modificativas que se suscriban respecto d e  este contrato, en su caso; y g) las 
Garantías. En caso de controversia entre ¡os documentos controctuales y este Contrato , 
p reva lecerán  los términos pac tados  en este último. TERCERA: PLATO. El Contratista  se ob liga  a 
prestar e! Servicio ob je to  del presente con tra to  en el plazo máximo de 60 DIAS CALENDARIO, g  
partir de  la fecha  que  se estab lezca en ia O rden de Inicio g irada  por pa rle  de l Administrador 
del Contrato, ob ligándose a cumplir con las condic iones establecidas en los documentos
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servicio objeto de! presente contra to  asciende hasta por !a suma de SESENTA Y CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US $ 65,000.00), que incluye eí Impuesto a ia 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. QUINTA: FORMA DE PAGO, La 
Institución contra tante  realizará el pago de l Servicio ob je to  del presente contra to  en dólares 
de los Estados Unidos de América (US$), en el D epartam ento  de Tesorería de 1a Unidad 
Financiera institucional (UFi), en un piazo de 30 DÍAS CALENDARIO, posteriores a ia 
presentación de ia docum en tac ión  que se enuncie a continuación: a) Copia dei Contrato 
certificado  por Notario (Únicamente para el primer pago); b) Copia de Actas de Recepción 
parcia l o final del Servicio. C) C om probante de Crédito Fiscal. (Posterior a la en trega  de los 
docum entos antes descritos). SEXTA: LUGAR Y FORMA Di ENTREGA DEL SERVICIO: De 
conform idad a lo que  se determ ina en los Términos de Referencia de la Ubre Gestión Número 
166/2019, será en los lugares que se detallan en eí numeral 14 de los Términos de Referencia, 
dentro  del plazo estab lecido en la Cláusula Tercera. SEPTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. 
La institución con tra tan te  hace  constar que  el im porte del presente con tra to  se hará  con 
ap licac ión  a las cifras presupuestarias correspondientes. OCTAVA: GARANTIAS, Para garantizar 
el cum plim iento de las obligaciones em anadas de l presente contrato, el Contratista se obliga 
a presentar a la institución con tra tan te  ia garantía siguiente: o) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO: El Contratista se obliga a presentar a la Institución Contratante dentro  de i piazo 
de OCHO (8} DÍAS HÁBILES posteriores al recibo del presente contra to  ce rtificado  por Notario, 
una fianza o garantía bancaria  o cheque ce rtificado  o de  ca ja  equivalente al DIEZ (10%) POR 
CIENTO, del valor to ta l del contra to , que ga ran tice  que cum plirá con la to ta l-e n tre g a  dei 
Servicio de suministro e instalación objeto de  este co n tra to  en el plazo estab lec ido  en la 
cláusula Tercera y que  será entregado y rec ib ido  a entera satisfacción de  la Institución 
C ontraíante. Esta G arantía se increm entará en la misma proporción en que  el valor del 
co n tra to  llegase a aum entar y su vigencia será igual a! plazo contractua l más noventa  días 
ca lendario  adicionales. La no presentación de  esta garantía  en e! plazo ind icado , d a rá  lugar 
a la ap licación  del literal a) del Artículo 94 de  la LAGAR y se entenderá que et Contratista ha
desistido d su oferta, sin. detrim ento de ia acc ió n  que íe co m pe te a lo Institución C ontra tante
pa ra  reclam ar ¡os daños y perjuicios resultantes. ANDA hará efectiva esta garantía  en tos 
siguientes casos: i) Por incum plim iento injustificado del plazo contractua l; ii) C uando el 
Contratista no cum p la  con ¡o establecido en ios Términos de Referencia de la Libre Gestión 
Numero 166/2019; y ¡ii) En cualqu ier otro coso que exista incum plim iento por parte  del



Contratista, y b) GARANTIA DE BUEN SERVICIO. De conform idad a lo prescrito en el Arí. 37-BIS, 
LACAP, El Contratista deberá presentar, a satisfacción de  ANDA, dentro  del plazo de  OCHO 
(0) DÍAS HÁBILES después de la recepción fina! del Servicio objeto  del presente con tra to , una 
garantía  equiva lente al diez (10%) por c ien to  de! monto to ta l con tra tado , para asegurar que
m ponderá  por mala ca lid ad  del Servicio prestado, fallas y desperfectos que  le sean 

imputables. La v igencia de ésta garantía  será de UN (1) ANO y se con ta rá  a partir de la 
recepc ión  final del Servicio, ANDA: a ce p ta rá  Ordenes de Pago, Pagare; Cheque C ertificado, 
Certificados de  Depósitos, Cheques de C a ja  o de Gerencia, Fianza o Garantía Bancoria 
em itidas por una Institución Bancada Privada, C om pañía  Aseguradora, A fianzadora o 
Sociedades de Garantía Recíproca, d eb idam en te  autorizadas por la Superintendencia del 
Sistema Financiero de E! Salvador y que  cuenten  con ca lificac ión  de Riesgo ca tegoría  desde A 
hasta AAA, em itida  por la Superintendencia de Valores; o Institución Bancada Estatal. Las 
Garantías antes re lacionadas deberán ser presentadas por el Contratista a la UAC! de  ANDA, 
pa ra  su revisión y acep tac ión , en eí plazo estab lec ido  en los literales antes citados jun tam en te  
con  2 copias certificadas por Notario. NOVENA: PROHIBICIONES. Q ueda expresam ente 
proh ib ido  al contra tista  traspasar o ce de r a  cualquier titulo los derechos y obligaciones 
derivados del presente contra to , así com o subconfra tar no  hab iendo cum plido  los requisitos 
establecidos en los Art. 89, 90 y 91 de  la LACAP, La transgresión de esta disposición adem ás de  
las causales com prend idas en el artículo 94 de la LACAP, dará lugar a la c a d u c id a d  del 
co n tra to  p roced iéndose a hacer e fectiva  la G arantía de Cum plim iento de C ontrato . 
DECIMA :�  MULTAS POR MORA Y SANCIONES: 1} MULTAS: En caso de m ora en el cum plim iento  
del presente con tra to  por parte  del Contratista, se ap lica rá  lo dispuesto en el artículo 85 de ia
LACAP. 11} SANCION POR CONTRATAR NIÑAS Y ÑIÑOS, ADOLESCENTES DEBAJO DE LA EDAD 
MINIMA: Si durante  la e jecución  del co n tra to  se com proba re  por la Dirección General d e  
Inspección de Trabajo deí Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incum plim iento por p a rte  del 
Contratista a la norm ativa que  prohíbe el traba jo  infantil y de  p ro tecc ión  de ia persona 
ado lescente  traba jadora , se deb e rá  tram ita r el p roced im ien to  sancionatorio  que dispone el 
arf. 160 de  la LACAP para  dete rm inar el com e tim ien to  o no durante la e jecución  del co n tra to  
de  la c o n d u c ía  tip ificada  co m o  causal de  inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b j d e  
ia LACAP re lativa a la invocación  de hechos falsos p a ra  obtener la ad jud icac ión  de la 
con tra tac ión . Se entenderá  por co m p ro ba d o  el incum plim iento a ia norm ativa por pa rte  de ¡a 
D irección General de  inspección de Trabajo, si durante el trám ite de  re inspección se 
de te rm ina  que hubo subsanación por haber com e tido  una infracción, o por el contrario  si se 
rem itiere a p roced im ien to  sancionatorio, y en éste último coso deberá  finalizar el



resolución final. DÉCIMA PRIMERA: I. MODIFICA 
¿8¡íüg  a cue rdo  podran modificar el contra to , siempre y c u u iw

fueren causas justificables de acue rdo  al ordenam iento jurídico vigente y que estos no sean 
contrarías a las especificaciones técnicas de la presente contra tac ión , lí. MODIFICACIÓN POR 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De acue rdo  a ias circunstancias, las partes contratantes 
podrán acordar antes del vencim iento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por

im pidan cumplir con eí plazo. 111* MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas 
partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, la Institución Contratante podrá modificar de forma 
unilateral e! presente contrato, no entendiéndose d icha modificación  como cam b io  del 
objeto . En estos casos la Junta de Gobierno de ANDA, deberá  emitir una resolución razonada 
que  autorice la modificación al contra to . DÉCIMA SEGUNDA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El 
con tra to  podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por la caduc idad ; b) Por mutuo 
acue rdo  de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate; y ej Por las demás 
causas que se determ inen contractua lm ente . Todo de conform idad con lo establecido en el 
Capítu lo IV del Titulo V de la LACAP. DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE 
LAS PARTES CONTRATANTES. De confo rm idad  a! artículo 95 de  la LACAP las partes contratantes 
podrán dar por term inada b ila tera lmente la relación jurídica derivada del presente contrato, 
deb iendo  en ta l caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 
term inación del con tra to  en un plazo no mayor de ocho días hábiles después de notificada la 
resolución. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Para la solución de controversias 
y resolver las diferencias que surgieren duran te  la vigencia del contra to , las partes se sujetarán 
al arreglo d irecto, p rocurando la solución de las controversias sus respectivos representantes o 
de legados especia lmente acreditados. A go tado  el arreglo directo, si la controversia persiste, 
las partes podrán recurrir a la sede jud ic ia l correspondiente, todo  esto prescrito por el título Vllí, 
Capítu lo  I, sección í, de  la LACAP. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Para los efectos jurisdiccionales del presente contrato, ias portes nos sometemos a la 
legislación vigente de la República de El Salvador cuya ap licac ión  se realizará de 
confo rm idad  a lo establecido en eí artículo 5 de la LACAP. Asimismo señalamos esta c iudad  
com o dom icilio  especial, a la com pe tenc ia  de cuyos tribunales nos sometemos 
expresamente. DÉCIMA SEXTA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a ia 
e jecución  de éste contra to , serán válidas solamente cuando  sean hechas por escrito a las

causas que ' no fueren imputables al Contratista; si existen motivos suficientes que puedan 
lip iíico ise .corno caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar le



direcciones de las portes contratantes, pora cuyos efectos las partes señalamos como lugar 
para recibir notificaciones ios siguientes: la institución Contratante en la UACl cuyas oficinas 
están ubicadas en Colonia Libertad, Avenida Don Bosco, Edificio ANDA, San Salvador: y El

fe de ¡o cual firmamos éste contrato en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis a'ías dei me, 
de Agosto de dos mil diecinueve. Enmendado: DECIMA- V a l e . -

•::c:-,e
Garios Átoa'MeJía 

Contratista

>artamento de San Salvador, a las once horas con veinte minutos de! día 
veintiséis de Agosté de dos mi! diecinueve. Ante Mí, Notario,
de éste domicilio, comparecen los señores: FREDERÍCK ANTONIO BENÍTEZ CARDONA, de 

|años de edad, domicilio Departamento de
persona de mi conocimiento y que identifico por medio de su Documento Único 
Número y

m er o
actuando en su carácter de Presidente de la Junta de 

Gobierno, en nombre y representación legal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, Institución Autónoma, de 
Servicio Público, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número

y con
Registro de Contribuyente del Impuesto a !a Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

Número que en
presente instrumento se denominará “ La Institución Contratante o ANDA“ ; y CARLOS ARTURO

edad, del
Departamento de a quien no conozco pero identifico mediante su Documento

número con
m e r o

actuando en calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad M & AA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AAíLM, S.Á. DE CAÁ, de
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personería que ai fina! diré; y : que reconocen como suyas Sas firmas que anteceden, así como 
los términos, pactos, obligaciones y condiciones consignadas en el anterior documento que 
contiene un CONTRATO DE SERVICIO derivado de ío Libre Gestión Número LG-CiENTO SESENTA Y 
SEíS/DOS MIL SiECíNUEVE, denominada "SUMINISTRO E INSTALACION DE NUEVOS SERVICIOS 
PARA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS PARA LA REGION OCCIDENTAL” ; por medio dei cual el 
segundo de los comparecientes en el carácter indicado, se ha obligado a prestar e! SERVICIO 
DEL SUMINISTRO £ INSTALACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS PARA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS, 
EN LA REGIÓN OCCIDENTAL, de acuerdo a lo descrito en la cláusula primera del referido 
contrato, todo de conformidad a los Términos de Referencia, de la Libre Gestión número LG~ 
CIENTO SESENTA Y SEIS/DOS MIL DIECINUEVE y precios contenidos en la oferta del Contratista. El 
precio total del Servicio objeto del contrato se fija hasta por la cantidad de SESENTA Y CINCO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el Impuesto a ia Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; y que será cancelado de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula quinta dei mencionado contrato. El plazo para la prestación dei 
Servicio será de SESENTA DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la 
respectiva Orden de inicio emitida por ANDA, pudiendo prorrogarse de la manera establecida 
en el contrato. Así se expresaron ios otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la 
presente Acta Notarial que consta de tres hojas útiles, y Yo, la Suscrita Notario DOY FE: a) de 
que las firmas puestas al final del anterior documento son auténticas por haber sido 
reconocidas por ios comparecientes a mi presencia; b) de que los comparecientes declaran 
reconocer las obligaciones derivadas del expresado contrato, así como todo el contenido de 
dicho documento; c) de ser legítima y suficiente la personería con la que actúa el Señor 
Presidente de ANDA, por haber tenido a ¡a vista: I) Por ía Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados: i) E! Decreto dei Directorio Cívico Militar número TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UNO, de! diecisiete de octubre de mi! novecientos sesenta y uno, publicado en el 
Diario Oíicíal número CIENTO NOVENTA Y UNO de! Tomo CIENTO NOVENTA Y TRES de! 
diecinueve de octubre del referido año, por medio de! cual se creó la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA; como una institución Autónoma de 
Servicio Público, con personalidad jurídica y de este domicilio, estipulándose que ei Presidente 
de la Junta de Gobierno tendrá la representación Judicial y Extrojudicial de ía misma, quien
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comprobará su personería con la trascripción de su nombramiento; I!) Trascripción de! Acuerdo 
de la Presidencia de ¡a República Número DOSCIENTOS T REÍ NÍA Y NUEVE, de fecha veinticinco 
de julio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial Número CIENTO TREINTA Y HUEVE, 
Tomo CUATROCIENTOS VEINTICUATRO., de fecha veinticinco de julio del año dos rnil diecinueve, 
en ía que consta que el señor Presidente de la República en uso de sus facultades legales v de 
conformidad a !o establecido en ios artículos seis inciso primero, letra a) y doce inciso fina! de la 
Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, nombró al Arquitecto 
Frederick Antonio Benilez Cardona, Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados - ANDA, para el período legal de funciones de dos 
años contado a partir del día veintiocho de julio de! presente año, por lo que su nombramiento 
se encuentra vigente; y iii) Acta número Treinta y Uno, de fecha trece de agosto de  dos mil 
diecinueve, emitido por ía Comisión de Libre Gestión, que contiene la Resolución de 
Adjudicación por medio de la cual se autoriza al señor Presidente de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, para firmar el contrato que se reconoce por 
medio de la presente Acta Notarial; H) Por la Sociedad M & M, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; abreviadamente M & M, S.A. DE C.V., í) Testimonio de la Escritura Pública de 
Modificación e incorporación del nuevo Texto del Pacto Social de dicha Sociedad, otorgada 
en la dudad a las once horas d í a a n t e
los oficios notariales de inscrita en el Registro de Comercio el
dio a! Número del Libro
Treinta dei Registro de Sociedades; de la que consta que se incorporaron todas las cláusulas 
que conforman e! Pacto Social, de la que consta que su denominación, naturaleza y domicilio 
son ios ya mencionados; que su plazo es indeterminado; que entre sus finalidades está la 
prestación de servicios profesionales, la asesoría y desarrollo de proyectos de infraestructura e 
ingeniería agronómica, toda clase de actos lícitos, accesorios o complementarios de su 
finalidad socia, así como otorgar contratos como el presente; que la Administración de la 
Sociedad, corresponde a una Junta Directiva, que estará compuesta por un Presidente y un 
Secretario, quienes duraron en sus funciones siete años, pudiendo ser reelectos; que la 
representación legal de la sociedad y el uso de la firma social estará a cargo dei Presidente de 
la Junta Directiva, quien de conformidad a lo que prescribe la cláusula XXV del Pacto Social 
podra suscribir contratos como e! presente, previa autorización de ¡a Junta Directiva de ia 
Sociedad; ii} Certificación de Credencia! de Elección de Junta Directiva de ia Sociedad M & M, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en ia Ciudad de el dio

inscrita en el Registro de Comercio el día
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Registro de  Sociedades de Ìq  que consta que ei com parec ien te  fue e le c to  en eí
cargo de Director Presidente de la referido Sociedad., para el período de  siete años contados a 
partir de  la fecha  de inscripción en el Registro de Comercio, por lo que  su nom bram iento esta 
vigente; y ni) Certificación del Acta Número de Junta Directiva de la Sociedad

& !v\, S.A, DE C.V., Punto Único, fecho  em itido  por
ia Secretaria de  la Junta Directiva de la Sociedad M & M, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, m ed ian te  el cual la Junta Directiva, autorizó al com parec ien te  para pode r suscribir 
contratos provenientes de Licitaciones Públicas o Privadas, procesos de Libre Gestión, ya  sea en 
instituciones gubernam ental, Instituciones Autónomas, municipales o privadas, con  amplias 
facultaaes para  firmar ante notario todo tipo  de documentos y /o  contratos relacionados con la 
realización de  los contratos antes m encionados, y leída que les fue íntegram ente en un solo 
ac to  sin interrupción todo lo escrito, manifiestan su conform idad, ra tifican su con ten ido  y 
firmamos. DOY FE. a
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